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lo. establecido. en. el .articulo 46 del ~ Conten• 
clooo Administrativo. 

Articulo 39 Contra lo dispuesto en la p?EEente Re• 
solución procede el recurso de reposición de confor­
midad con to establecido en el articulo 50 del Código 
qontencloso Adml111Bti·atlvo. 

Notlfiquese, publlquese y cúmplase . 
. Dada en Santafé de Bogotá, D. c.. a 30 de octubre 
do 11192. 

El Jefe de la Oficina Jurldlca, 
Luis OrJson Aria& Bonilla. 

La Jefe de la División de Negocios Generales, Con• 
tratos, Personerlas Jurldlcas y Diplomas, 

Arcenia Brito Sproekel. 

Hay sellos. 

Oficina de Publlcaclones. - Recibo número l!4430'1. 
Valor $ 4.000. - 20-IV-93. - HR-27. 

RESOLUCION NUMERO 14I05 DE 199! 
(octubre 9) 

por la cual se haee una Inscripción como seereiarla 
7 se otorga la eorresponcllente tarjeta profesional. 

El Jefe de 1á Oficina Jurídica. del Ministerio de 
Educac:lón Nacional, en uso de las atribuciones que 
le confieren la Ley 9• de 1984, articulo 89, Decreto 
1293 de 1936, artículos 12 y 13 y la Resoluelón 16878 
de octubrE' 31 de 1988, y 

CONSIDERANDO: 
.......................... 
RESUELVE: 

· !ArtfcuJo 1• Inscribir como secretarla certiflcada, a 
Maria Concepción Pulido de Ovalle, portadora de la 
cédula de cludadanla núméro 20305891, expedida en 
Bogotá, y otorgarle la respectiva tarjeta proleslonal. 

. "Aiticüió 29 'pi,i-á ¡¡,· entrep de la tarjeta "¡iróréslonal 
. la interesada debe presentar recibo de pago por con­

cepto de publicación de la parte resolutiva de esta 
· providencia del Diario Ofiolal, de conformidad con 

lo establecido en el articulo 48 del Código Conten-
. \ÜOSO Administrativo. · 

- Articulo 39 Contra lo cilspuesto en la presente Re· 
iolucl6n procede el recurso de reposición de con...--or­
mldad con lo establecido en el a.rllculo 50 del Código 
¡::ont'11!closo Administrativo. 

Notlflquese, publlquese y cúmplase. 
. Dada en Santaré de Bogotá, D. c .. a 9 de octubre 
de 11992. 

El Jefe de la Oficina Jurldlca, 
· Lu1s Orlson Arla Bon!Da. 

La Jefe de la División de Negocios Generales, Con· 
tratos, Personerías Jurldlcas y Diplomas, 

Arcenla Brita Sprockel. 

Hay sellos. 

Ollcina de Publicaciones. - Recibo número 644686. 
Valor $ 4.000. - 21-IV-93. - HR-27. 

BESOLUOION NUMERO 19586 DE 199'.! 
· (diciembre 30) 

por Ja cual se haee una lr.seripclón como ~retarla 
· y se otorga la correspondiente tarjeta pNJfesionaL 

El Jefe de la Oficina Jurfdica del l\!in!rterlo de 
;mducaclón Nacional, en uso de las atribuciones que 
·1e confieren la Ley e• de 1984, articulo 89, Decreto 
i293 de 1988, artlculos 12 y 13 y la Resolución !68'i8 
de octubre 31 de 1988, y 

CONSIDERAN~O, 
. . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
RF.SUEi.VE: 

.. Articulo !~. Inscribir. como Secretarla Gl'81d<l ~ 
a Esperanza Sánchez Sánchez, pc,rtadora de Ja. cé­
dula de cludadania ·número 41598152; expedida en 
Bogotá, y otorgarle la respectiva tarjeta pro1<sonal. 

~ Articulo 29 Para la entrega de Ja· tarJete.· profesionaJ 
Ja Interesada debe presentar recibo de pago por con­
eepto de publlcaclón de la parte resolutiva de eet& 
providencia del Diario Oficial, de confOPinidad con 
lo esiablecldo en el articulo 46 del Código Cmt~­
closo Administrativo. 

. Articulo 39 Contra lo dl&puesto en la presente Re- · 
&OJución procede el recurso de reposición de cor.afor-
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midad con Jo establecido en el articulo 50 del COdl¡o 
Contencioso A<':ministratlvo. 

Notsffquese. publique.se y cúmplase. 
Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 30 de dlcle-m­

bre de l992. 

El Jefe de la Oficina Jurldlca, 
Luis Orlson Arla■ Bonilla. 

. J,a, Jefe de. la Di~ión de Neg<Jctos G~nerales, C®-. 
tratos, Personer!aa Jurldlcas y Diplomas, 

Arcenla Brlto Spreeliel, 
Hay sell-:>.s .. 

Oficina de Publicaciones. - Recibo número e45074. 
Valor $ 4.000 .• :- 22-IV-93. - Hl!-•27. 

RESOLUCION NUMERO 15388 DE 1992 
(octubre 21) 

por la cual se hace una Inscripción como &eereta.l'la. 
y se otorga la correspondiente tarjeta proffflona.J. 

El Jefe de la Oficina Jur!dlca del Mlmsterlo de 
Educación Nacional, en uso de las a&ribuciones que 
le confieren la Ley e• de 1984, articulo 89, Decreto 
1293 de 1986, artículos 12 y 13 y la Resolución 16878 
de octubre 31 de 1988, y 

CONSIDERANDO: 

RESUELVE: 

· Articulo 19 Inscribir como secretarla certtflcada. a. 
Maria Lucrecia Merchán Beltrán, portadora de la 
cédula de ciudadanía número 41647221, expedjda en 
Bogotá, ¡• otorgarle la respectiva tarjeta profe,lonal. 
. ArticUlo 2':I Para la entrega de Ja tarjeta profesional 
la Interesada debe presentar recibo de pago por con­
cepto de publicación de la parte resoluiiva de esta 
providencia d<ll Diario Oficial, de conrormldad con 
lo establecido en el articulo 46 del Código Cont-en­
cloao Administrativo. 

Articule, 39 Contra lo dispuesto en la pre,ente Re­
solución• procede · el recurso de reposición dE confor­
midad con Jo establecido en el articulo 50 del -go 
Contencioso Administrativo. 

Notlfiquese, publlquese y cúmplase. 
Dada en ·Santaré de Bogotá, D. c .. ·a 21 de 0<,-ttibre 

de 1992. 

El Jefe de la. Oficina Jurldlca, . . 
Luis Orlson Arlu BoDIIIII, 

La Jefe de la División de ·Negocios Generalrs, eon.: 
tratos, Personer!as Jurldlcas y Diplomas, 

Areenla Brito Spwoekel. 
Hay sellos. 

Oficina de Publicaciones. - Recibo número ~~-
Valor.$. 4. 000. ~.23,IV.-83 .. ~ HR,27 ............ . 

-F.5TABLECIMIENTOS PUBUCOS 

lnscicuco de Seguros Sociales 

i\.CUEROOS 

ACUERDO NUMERO 0027 DE 1993 / 
Cseptiembre 6) 

por el cual se reforma parcialmente el RegJam.fnto 
GCneral de Sa"nciones, Cobranzas y Procec1im-ifflltot• 

del Instituto de Seguros Sociales. 

EJ Consejo Directiva del Instituto de Se@Ul'Of. So­
clal!s. en ejercicio de la facultad legal con:!e:ñda en 
e-1 articulo 99, num·erales 5'i', 16, 18 y 19 dE.l Decrelo 
2148 de 1990, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Nacional en ejercicio de la "facul­
tad reglamentarla y de los artfculos 27. l' 30 del DE.­
Cr':'to-le,>· 1650 de 1977 expidió, mediante Drcreto 21665 
de 1988. el Regh~ .. mento General de Sanciones. CC-b:rftlJ­
zas y Procedimientos del Instituto de segurm: .so­
cial?.&; 

Que ,n el• ~reto 2148 de 1992. por el cual ~ 
reestructura el I~tituto.de Seguros Spclales, ISS", se 
derogó el art-lcillo 30 del Decreto-ley 1650 de 1977 que 
ie atribuyó al Gobierno Nacional la facultad de rra­
óuar lu multas y los pr::cedimientos para su apnca.­
ción y. tm .su lugar, otorgó dicha facultad al Consejo 
Directh•o Junto con las de reglamentar y eE-tat:Jecer 
los mecanismos para la recaudación de aport.e.s, -vig!--. 
!ar la gestión financiera, autortzo.r al Presidf.ntE. d!l 
lSS para la celebración de contratos. delegar fundo-­
nes en el Representante Legal del ISS y. autor~lo 
para he.cerlo y, en general. para realizar tr"Jdas laa 
d :más funciones necesarias para el adecuado functo­
namtento de la Entidad; 

Que r.e hace necesario mpdtflcar el Titula- •IV de-l 
reglamento mencionado, .. 
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ACUEUDA: 

ARTICULO 1 •· El articule 67 del Reglamento Gene­
ral de Sanciones. Cobran as y Procedimientos d ~ 
Instituto de Seguros Soclah s, quedará o.si: 

Articulo 19 Intereses por concepto de mora en el 
pago de la aportes patroniJ•laborales. Los patronos 
que hubieren Incurrido en mora en el pago de los 
&Portes, deberán pagar por concepto de intereses mo­
ratorlos, a partir del dia sl{.;uiente en que se venza el 
término para la cancelación de los aportes, el interés 
de que trata el articulo 884 del Código de Comercto o 
la norma que lo sustituya. Dicho interés de mora se 
UqUidará con base en el intE ·és corriente que certifique 
la Superintendencia Bancada, sobre el valor de ios 
aportes en mora al mamen~ del pago de la obliga­
ción. 

:Estos intereses se causarim tndependlentetnente de 
Ja multa a que haya lugar . • representarán la. pérdida. 
del• poder adquisiti\'o o la corrección mondarla del 
valor de los aportes. asi couo la renta de cr.pital de­
jada. de percibir por el l:1stltuto, por razun de la. 
mora. 

A&TICULO 29 El articule 76 del Reglameu ;o Gene­
ral de Sancicnes, Cobran:.as y ProcedtmlLntos del 
Instituto de Seguros Social ,, quedará as!: 

Articulo 76. 1rormas de p. go. LOs valores objeto del· 
.Debido Cobrar, se cancelan n: 

aJ Por pa;o ünico y tot.•l en un solo c~ntado, en 
la TesoreI"ia de la respectl", .1. secc1onal o en Ias offct .. 
nas recaudadoras autorlzad.~s: 

b) Por "Dactón en Pago•·; 
c) Por compromiso de P: go, y 

d) Por pagos parciales coi. ."orme reglamentt.ción que 
para el efecto expida la P1 ~.sidenc1e. del ISS. 

Parágrafo. Los trabnjadc :-es dependiente& que par 
razón de la mora e-n el pag:> de los aportes por parte 
del empleadcr, no tengan derecho a la pensión de 
vejez o invalidez o ésta se vea reducida, podrán can­
Celar el valor corresp0ndier.te a 106 apo1·te:s en mora, 
multa e intereses, liquidado por las dependenclDS com­
petentes del ISS, en lo que. o. dichos trabajadores se 
refiere. 

ART.ICULO 39 El arUculo 77 del Reglamento Gene .. 
ral de Sanciones, C:bramas y Procedimientos del 
Instituto de Seguros Sociales, quedará asl: 

Articulo 77. Bases de Da~os del Debido Olbrar. La· 
Subdirección de Planeación e Informática diseñará, 

· dentro del mes siguiente a la fecha de exped!ctón del 
presente R.eglament.:, la e. tructura de una Base de 
Datos para. registrar las del das del Debido Cobrar, in-. 
cluyendo la Información de !os deudores, mODto.s de las 
deudas, conceptos, la etapa de cobro en que se encuen-· 
tren (persuasivo, coactivo o Judicial), tnfonne.scb.re Ja. 

. gestión realizada por los mandatarios del ISS para el 
· :recaudo del Debid:l Cobrar y el concepto que les ofrez .. 
. ca su actuación profeslom. l, compromisos de pago Y. 
demás infonnaclones neces(.riaa para adelantar su co-· 
bro par Jurisdicción coo.cth a o Jurtsdtcctón ordinaria,• 
según el ca.so. 

La estructura de la Base de Datos deberá ser remi­
tida a las dependencias r~ pecttvas de Cobranzas del 
Nivel Nacle-nal, Seccional y UPNE, quten, a en un_ 
término no mayor de tres 13) meses, contados a partir 
de dicha remisión. deberé.n registrar en medios mag- • 
nétlcos la información .solicitada y remitir a la Subdi­
rección Financiera dent.ro d? los siete ('l) días si-. 
guientes. En el caso de 1:0 existir medios para la. 
grabación, la información debe1·á ser diligenciada en 
formularios, que reflejen 1.1. estructura de la base de 
datos, eJabo-rados por el ár~a de informática. 

Parágtafo. La lnformactl n registrada en la Base de 
Datos debe1i ser actunllzac:a mensualmente, dentro de 
108 primeros siete 17) días del mes slguien~e al 
que se Informa, por las dependencias de cobranzas 
del Nivel Nacional. Secclor.al y UPNE. 

ARTICULO 49 El articule, '19 del Reglamento Oeneral 
de Sanciones, Cobranzas y Procedimientos de SeguNs 
líoclales, quedará as!: . 

Articulo 79. Cobro Presraslvo, Coactivo o JudieiaJ. 
El cobro de los aportes en mora, de las aanciones e 
Jnteres~. se efectuara pcr Jurisdicción coacth'& u 
ordinaria. Para el cobro c:>nctfvo, la Presidencia del· 
Instituto oto1gará poderes a funcionarios abJgados del 
ISS o contratara con apot1erados especiales que sean 
abogados titulados. 

El cobro Judicial se pdorii adelantar con tunctcnarlos 
del 18S o cou abogadas contratados. 

Previa a la Iniciación de los procesos de j :rladlcclón 
coactiva u ordinaria, una vez presento.da. la mora y 
en forma inmediata, .-se su ttrá la etapa de cobre per-· 
suaaivo cuyo trámite podré .ser adelantado Por funcio­
narios u otras personas jurídicas o natui-ales, de· 
acuerdo con la reglamentación que para el efecto ex­
pida la Presidenela del Instituto. Ademáa, laa depen­
dencias de tnformétlca o las dependencias que mane­
jan el Sistema ALA, a través de la facturación 
-,?rdlnarla o por cu'!ntas cie cobro, realizarán las si-~ 
guientes acth•idades: - · 
. a\ En e\ primer mea de mora, en lo. facturactón, 0 

cuenta de cobro se lnfori:1ará al patrono,, el estado 
en mora de la cuenta. 

b) En el segundo ine.r; d ::- mora, en Ja facturación o 
· cuenta de cobro se informará al patrono, que el no 

pago- Inmediato, obligará a adelantar cobro ·por vi& 
judicial o Por Jurisdicción coactiva. 

La. facturación y las cuc-ntas de cobro se auspende­
rin a partlr del tercer mes de mora. Cou el agota­
miento dp esta etapa se o:-lglna ademú, la suspensión 
de la afmaclón y, por ende, de los senlclo:. de salud 
y prestaclones económicas. 
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ARTICULO 59 Títulos Ejecutivos. Prestan mérito 
ejecutivo par Jurlsdtcclón coactiva, stempre que en 
ellos ccnste una obligación clara. expresa y actualmen­
te exigible, los stgutentes documentos: 

a) Todo acto administrativo ejecutoriado que im­
ponga. a favor del ISS, la obligación de pagar una 
suma líquida de dinero. 

b) Las sentenctos y demás decisiones Jurtsdlcciona­
Jes ejecutoriadas que impongan a favor del ISS, la 
obligación de pagar una suma liquida de dinero. 

e) Las demás garantlas que a favor del ISS se pres­
ten par razón del Debido Cobrar, las cuales se inte­
grarán con el acto administrativo ejecutoriado que 
declai:,, la obligación. 

d) Los documentos donde consten valores que se 
ri!fteran al Debido Cobrar y que como los anteriores, 
pres~ mérito ejecutivo conforme la ley. 

ARTICULO ~ El articulo 81 del Reglamento Gene• 
ral de sanciones, Cobranzas y Proc~dtmientos del 
Instituto de Seguros Sociales, quedará asJ: . 

Articulo 81. l\tandatarlos. Las empresas que deseen 
contratar el c:.b;.o persuasivo de las deudas del Debido 
Cobrar a favor del ISS. deberé.n reunir los siguientes 
requisitos : 

a) Personería jurídica y representación legal: Se 
demostrará con el ce1U1lcado de constitución y geren• 
cla expedido por la Cámara de Comercio. 

b) VigenchL de la sociedad: Deberá acreditarse c::>n 
un certificado de la Cámara de Comercio en donde 
conste que la sociedad fue constituida por lo menos 
seis (6) meses antes del cont1 ato y que su duración 
no es inferior a la del plazo del contrato y un (1) afi.0 
más. 

c) Expericnctn e idoneidad: Deberá acreditarse por 
un término no Inferior a seis t6) meses, con dos (2) o 
niás certlftcadcm expedidos por entidades oficiales o 
empresas de rec::nocida s~riedad y solvencia. 

d) SOivencia, capacidad económica. y admintstratil"a: 
Se acreditará con el estado. financiero suscrito por un 
contador matriculado, o con un certificado expedido 
por lai centrales de riesgos de la Cámara de comer­
cio. 

e> Que no se encuentran en alguna de las inhablli• 
· • dades"• e 111compat1blltdndes sefialadas en el Estatuto 

de Contratación· Administrativa.-
ARTICULO 7'I El ª' ticulo ·82 d,l Reglamento Gene­

ral de·• ·sanciones, Cobranzas y Procedimientos del 
Instituto de Seguros Sociales, quedará asi: 

Articulo: 82. Abu.-ados Ejecutores - Cobro persuuh·o 
y judicial. LO& abogados ejecutores externos que de­
seen· aontratar c;:n el ISS el cobro persuasivo o Judi• 
clal, en.este caso, mientras se implanta en forma total 
el cobro coactivo ·en •el Instituto, debe1·án acreditar el 
cumpllinlento de los siguientes requisitos: 
: &.) · Titulo profesional, con la. presentación •de la 
respeCtiva tarj :ita profesional expedida por el Minis- · 
t'efio,de_· iJusticJa. · . . . 
~ b>" Experiencia e Idoneidad no menor de ,un (1) año 
&Obre ~cobro judicial. que se acreditará con dos . (2) o· 
mis certificados expedidos por entidades oficiales o 
empresils· de rec::noclda seriedad. 

ct Que no se encuentran en· alguna de las inhablli· 
dades o incompatibiltdades señaladas en el Estatuto de 
Contratación .Administrativa, ni que han sido ,_sancto­
nadas··por faJtas a la ética profesJonal. F.ste hecho se 
acreditará con certificación de la respecth•a autoridad. 
· Pp.i-j."giafo 19 En aquellas poblaciones donde no· 

ex1stan · empi-esns para adelantar· c:ibro persuasi\"O, o 
abogados con titulo profesional o con~experlencia para 
trafuitar dicho cobro o el judicial, no se exigiré. la 
~pert~cla profesional ni el titulo aunque si la Licen­
cia Temporal vlg!nte. Para el cobro judicial, i;ticha. 
Ucencla deberi habilitarlo para el-ejercicio de la p1·0-
tesión ~n 81 respectivo organismo Judicial de acuerdo 
Con su. competencia. 
. Parágrafo 29 Los mandatarios y los funcionarios de 
cobrj.n,zas s::lamcnte podrán autorizar los pagos del 
Debidó.CObra-1· en las oficinas recaudadoras autoriza­
das por el Presidente del ISS. 
. ARTICULO 89 El articulo 83 del Reglamento Gene­
~l • de Sancio11es, Cobranzas y Procedimientos del 
Instituto de Seguros Sociales, quedará asi: 
· A~éUlo 83. Contratación y estudio• de propuestas. 
El· Instituto recibirá y es.tudiará las propuestas pre• 
sentlidas por. las empresas y abogados para el cobro 
per'sllasivo y judicial. debiendo efectuar la selección 
en ·un plazo no mayor de treinta t30) dias calenda­
.rio, ·recha a partir de la cual pi-ocederé. a suscribir el 
respectivo.-contrato. 
, ARTICULO _gr,, El articulo 85 del Reglamento Gene-. 
ral de· Sanciones, Cobranzas y Pr:icedimientos del 
Instituto de Seguros SOciales, quedará asf: 
! ~rtfcUlo 85. Competencia. para la celebración de 
.;optratos para el crobro persuasivo o judi~al. La. 
celebracló_n de los contratos para el cobro pe.rsuash·o 
o · JudlCial, será de competencia de la Presidencia del 
ISS:i>l!c;Uendo delegar tal !acuitad. 

"AR.TICULO 10. El articulo 87 del Reglamento Ge­
ner&l; de Sanciones., Cobranzas y Procedimientos del 
Instituto · de_ Segmsos s:cia•es, quedare. asi: 

Artículo'"87. Declaración adminlstratl,·a de )adeuda. 
Cdrrespond? -a la Presidencia del Instituto,. mediante 
reséJluciót) .qiotivada. declarar la existencia de la .deu­
da constitutJv11 del ·"debido cobrar", así como de los 
Jntereses. y de ,las• multas a que hubiere lugar, a !lO 
ser· q~e exista un titulo ejecutivo, pudiendo delegar tal 
facultad. · · · 
· AÍl-TICULQ · lJ. El uticuJ::, 88 del Reglamento Ge• 
De{B.l de -Sanciones, Cobranzas. y -Procedimientos dd . 
Ins\ltuto de Seguros Sociales, quedará as!: 
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· Articulo 88. Funciones de las Dependencias de Te­
mreria y Cobranzas. son funciones de las dependen­
cias de Tesorería y Cobranzas en el Nivel Nacional y 
Secciona! y de la .Sección Administrativa de las Uni-­
dades Programáticas de Naturaleza Especial, UPNE: 

a) Emitfl• c.:ncepto sobre la condición de Incobrables 
de las deudas del Debido Cobrar para la Subdirección 
Financiera o la dependencia que haga sus veces, para 
que por Intermedio del Presidente del ISS se lleve a 
consideración del Consejo Dire_ctivo, para su califica-

. clón. 
b) Investig'ar y evaluar los informes de las deudas 

inexistentes y rendir el respectivo concepto a ,la Subdi­
rección Financiera o dependencia que haga sus veces. 

c) Estudiar las Bases de Datos Junto con los infor­
mes y evaluaclon!s que sobre el Debido Cobrar les 
sean remitidos por el Area de Informática y rendir 
trimestralmente o cuando así se 10 sollcite, a la Subdi­
rección Financiera o a la dependencia. que haga sus 
veces, un informe sobre el estado del Debid:i Cobrar. 

d) Proyectar las resoluciones sobre el Debido Cobrar 
Y, proceder a su notificación. 

e) Evaluar las propuestas presentadas ·para ade­
lanta!' el cobro, teniendo en cuenta la capacidad ad­
minlstrativa, económica y financiera, asi como la 
experiencia de l::s proponentes, ·y presentarlas para la 
respectiva adjudicación, al tuncionarlo competente. 

f) Elaborar los poderes y los contratos para el Debi­
do Cobrar con la colaboración de la Oficina Juridica 
respectiva. 

g) Solicitar lo. terminación de los contratos celebra­
d::>s para el recaudo del Debido Cobrar, por tncumpl1-
m1ento del mandato y, en general, por intormes 
inexactos, o atención indebida del asunto o pérdida. 
del p1oc~so por negligencia en su atención. 

h) Conceptuar sobre las solicitudes de Compromisos 
de Pago. 

U Elab::rar los Compromisos de Pago, velar por su 
desarrollo y cumplimiento y reportar sobre su celebra­
ción a las dependencias de Planeación e Informática 
o las que hicie1·en sus veces. 

JJ Presentar a la Subdirección Financiera o a la. 
dependencia que haga sus veces, Proyectos que .con­
tengan mecanismos é.giles para la permanente depu­
ración y gestión del Debido Cobrar. 

k) Evaluar el cumplimiento. y eflcacta- de los con­
. troles existentes y de 1,s que• se· Implanten. · 

1) Estudiar los casos especiales en materia· de co­
branzas y presentar pasibles soluciones a la Subdirec­
ción Financiera. o la dependencia que haga sus veces. 
• m) Las demás func1011?s que les Imponga la ley y 

los Reglamentos del .lSS, aclarando que donde se diga 
en el presente Reglamento, comité de Cobranzas Sec· 
cional e- Local, debe Ent ~nderse• la respectiva Depen­
dencia de 'lesoreria y Cobranzas- o la que .haaa sus• 
veces. 
. ARTICULO 12. El articulo· 89 del Reglamento Ge­

neral de Sanciones, Cobranzas. y Procedlmientos. del 
Instituto de Segursos SOctales, quedai-á asl: 

Artículo 89. Compromiso de peo. Es el convenio 
suscrito ·entre el ISS y un pat.Í'0.1io que le sea deudor, 
con el objeto de acordar, conforrii:e el presente Re­
glamento, los plazos dentro de los cuales se cance­
laran los valores del Debido Cob"1"8.r, Incluyendo 
los Intereses de financiación. 

Las cuotas que periódicamente deban cancelarse 
por razón del compromiso de Pago por concepto de 
aportes se cubrirán con los valores, contenidos en 
la. facturación ordinaria o en la autollquidación co­
rrespondiente, que con posterioridad a la suscripción 
del mism-a se causen. Los Compromisos de Pago 
serán gestionados y controlados a través de las de• 
pendencias de cobranzas. 

El compromiso de Pago deberá Incluir necesarta­
mente, la deuda principal, los intereses corrientes y 
moratorics, las multas poi· mora en el pago de los 
aportes, los Intereses de flnanclnctón sobre saldos, 
asi como la obligación de cancelar oportunamente los 
aportes que se causen con posterioridad a la suscrip• 
cién del respectivo compr::imiso. 

LOS pagos parciales acordados en el Compromiso de 
~ago, se imputa:1·án a las multas por mora en el 
pago, a los Intereses y por último, a la deuda princi­
pal, comenzando por el mes· de· mora más antiguo. 

Al Compromiso de Pago le serin aplicables en lo 
pertinente, las normas del Código Civil. ' 

Parágrato 1. Garantías. El deudor podrá garanti­
zar el Compromls-:J de Pago con alguno de los s1• 
guientes documentos: · . 

a) Con una póliza expedida por una compañia de 
seguros, legalmente establecida. en el pafs; 

bJ Con gaiantia hipotecnrta. o prendaria ·o, 
· e) Con aval bancario. . 

Cuando no sea posible ot::>rgar ninguna de estas 
garantfas, la celebración del Compromiso de Pago 
deberá someterse a consideración de la Subdirección 
Financiera sJ . la deuda es menor de quinientos <500) 
salarlos mlnimos legales mensuales. En caso de su• 
perar este monto, debérá suscribirlo el Presidente 
del ISS o autorizar su celebración en el caso que 
hub1el'e delegado tal facultad. En estos casos se po­
drán aceptar otras garantfas diferentes a las esta, ... 
~lecidas en él presente articulo. · 

P.aré.grafo 2. Serán responsables los func1-0nar1oa 
competentes del ISS que celebren Compromisos de 
Pago sin las garantias y los requisitos señalados en 
este Reglamento. . 

ARTICULO 13. El articulo 90 del Reglamento Ge­
neral de Sanciones, Cobranzas y Procedimientos del 
imtltuto de 5egursos Sociales, quedará as!: 
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.. ArtJcglo 90 .. Requisitos para la: eeJe!,rae.16~ «el 
Compromiso de Pago. Para l&. celebración de un COm­
promiso de Pago, se requiere: 

a> Que la empresa deudora solicite su celebración. 
por escrito; . 

b) Que con la solicitud· se ad~unten los estados 
financieros, incluyendo una ralaclón detallada d.e los: 
activos; 

c) Que los Compromisos de Pago anteriormente ce­
lebrad.:s con la empresa hul.Jieren sido cumplldoB por 
ella, y 

d) Que se encuentre en mora . en el pago de los 
aportes de dos (2) o más ciclos. 

La solicitud del Compron,iso de Paso. se eleva.m. 
ante el Oere~te secctonal o uirector de UPKE. On& 
vez recibida, se procederá a solicitar lilf-ormac..ón a. 
las respectivas dependen~las de Tesorerfa y Coüran­
zns u oficinas que hagan sw. ,•eces, sobre la exbtenclu.. 
de Compromisos de Paso anteriores y su cumpltatlen­
·to por la empresa soltcitan ... e y cuantia del Debldo, 
Cobrar. 

Una vez celebrado el OCmpromiso de Pago entre 
el deudor y el Gerente SeccJ. .. nal o Director de UE'NE 
u. quien se hubiere delegado Lal facultad, será eunado­
el docuniento original a h. respectiva dependoocia. 
de Tesorería y Cobranzas o a la oficina que lllcie.re­
&us veces para efectos de su cumplimiento y .CJatl\ll. 

Parágrafo transitorio. Teniendo en cuenta qu.e el 
p1·esente Acuerdo sólo rige a partir de la ie.:tld. de 
su publicación en el Diario uUeial, el requis1tc seüo.­
lado en el lite1al c) de es.e articulo no se tendra­
en cuenta para las empresas o empleadores que "q, la. 
fecha de su vtg~ncia huy11n incumplldo c:.mp4--:J:.t:1.lsos 
de Pago con · el ISS. 

AR'l'ICULO 14. "El artJcuio 91 del Reglamer.ta oe­
neral de Sanciones, Cobra1:_as y Procedimiento~ del 
Instituto de seguros Social s, quedara asi: 

Articulo 91. Informe sob1c la. celebración dalCdm­
promiso de Pago. Las dE:1,endenclas de ccbriJJ.uaa 
reportaré.n al Area de Pu,neaclón e Infor.t\!a,ttea. 
según la naturaleza del ClJm•enlo, los comp:"Jm.lsos 
8U8Critos, para efectos de la gestión y cont!:'Dl del 
mismo y la facturación de lus cuentas correspondlen­
tes. 

El Area de Informática al incluiz:· ~n la factilr'IJ,Ctón 
respectiva, los valores a pagar del COmpromtr-JO. de 
Pago, deberá insertar la ley,;:nda "en Comprot!H1..a- e 
Pago". . • 

. ARTICULO 15. El arti~uio 92· del Reglament• Ge­
neral• de Sanciones, Cobranzas y Procedlmlent-0,1 del 
Instituto de Seguros Sociales, quedará as!: 

Articulo 92. ~ Término de ,·~1enela. del Compramlao 
de Pago. El término de vig..:nc~& .de1."_comp1:0m,_.,o, dtt 
Pago se determinará consui tan do la. situación t'Zrum­
ctera y la capnclda.d de pato de la· empresa. det!r.ion&, 
pe?Q no pQdri se1· mayor u veintlc\latro (24, inesea • 
Cuando el empleador se enl ueñtre .al dla en et Com­
promiso de ~ago. este plazo se· Pl.!~de prorro¡ar por 
doce 02, meses más. 

ARTICULO 16. El artlcu:o 93 del Reglamen~, ae­
neral de Sanciones, Cobr&nt.as Y Piocedimientoo del 
Instituto de Seguros Sociaks, qufidará asi: · 

Articulo e3. Etectos leca les del Comprciá.-m de 
P..,o. El Compromiso de P~.10 producirá parcb.:W~n­
te, los siguientes efectos legales: 

1. Las obHgaclones ccon6.olcas representad93 ~Cl el 
Compromiso de Pago y en su garantía, se esttiJU,lf.811 
una vez cumpliC.-o en su totulldad. . · 

2. Las prestaciones econumtcas de los· seguro,, so­
~ales obligatorios se causa. án en la medida eu que 
se paguen los aportes cor, espondlentes estabter..idos 
en la normatlvidad vigente. 

3. Las prestaciones asistcnclaleS se otorgar,i,,1. en 
la medlda en que se ca!1celen puntualmente los 
ap:rtes ordinarios y las CüOtas del Compron1t,o. de 
Pago, a partir de la suscripción del Comprom.1.Ao- de 
Pago. 

Parágrafo. El Compromiso de Pago, ni su g.:1ra.utfa,. 
producen novación de la deuda. 

ARTICULO 17. El art.iculo 96 del Reg!o.r:uaa.to 
General de Sanciones, Coiuanzas y Procedlmie'htos 
del Il1Stituoo de Seguros So.:lules, quedará asi: 

Articulo 96. lncumplimknto del <.:omprom.l'iút ele 
Pago. El incumplimiento Uel Compromiso cie t'ago 
en una sola de las cuotas 11actadas, dará lugar a, la. 
exiglbilldad inmediata del saldo total de la d.eilcia y 
a la suspensión de las pr .. staciones económtco-asia-- · 
tenciales, quedando por lo tanto sjn efecto la.is ·re.r­
Jetas Provisionales o de Comprobación de Derucl1os 
que por razón de dicho compromiso habi!ln s~d.o 
expedidas. · 

ARTICULO 18. El articulo 97 - del Reg!o.v.,.ento 
General de Sanciones, Cobranzas y Proced.l!tttelllill& 
del Instituto de Seguros SJclales, quedará así: 

Articulo 97. Daelón de Paro. El Presidente del 
ISS podrá aceptar, en casos excepcionales CU!lttdo- la 
sJtuaclón e~onómica de la_ empresa haga pro,ieer 1n1 
Insolvencia, bienes muebles e ·1nnniebles ·comó".ü:f.ción 
~n Pago por concepto de aportes ·patrono lahua..tea,, 
multas e Intereses. · · 

AR'l'ICULO 1~. El art;ic11lo 98 del P..eglame11ti.> Ge­
neral de Sanciones, Cobranzas y · Pl'ocedta.ticntos 
del Instituto de Segursos SOclales, qlleda1·á rust: 

Articulo 98. Requ•sltos p:.&.ra reefblr Dacl6n eR~. 
1. Para que proceda la Daclón · en Pago- ras:1-eoto 

de bienes Inmuebles, es ntcesarlo: . · 
a> Propuesta formal, pe1sonaJ y f.Etrita del P,3.~t:\lno 

moroso; 
· bl Avalúo previo del Instituto G«:g,á!lco •A,¡-ur,tln 
COdazzl; 
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·e) Que sobre los inmuebles ofrecidos como Dactón 
en .f .. ~go, .S\i ~~1Jia el domlnto y posesión plenos. es 
decir libre de condiciones suspensivas o resolutorias 
de d~mtnio uso y habtt8.ctón, y, que se encuentren 
J!bres-de""reglstro de demanda civil, patrimonio de 
familia no embargable, arriendo por ~critura pU.bl~­
cá,· ;y; eñ _gepei-B:I, de cu~lquier clase de .Jra\'ámenes 
que limiten' el dominio y posesión. 

2. J?!l!P. ,g1.1:e proceda la Dactón en Pago de bienes 
mu.ep1e,, se requiere: 

a) PlopÜesta· rOrmal, personal y escrita del patrono 
moros:>, y 

b) ":Dictamen pericial previo sobre el valor. Este 
dictamen deberá ser ?endtdo por peritos avaluadores 
d~gfih~os-l"pór el Instttlltó, cuyo· costo será cubierto 
~L 7_1 -~éudOr. . 

Para el estudio correspondiente sobre la procedencia 
de 1S:1oación en Pago. el Presid!!nte del 155, solicitará 
a· 18.· reSpectiVa dependencia de Tesorería y Cobran­
zas.i o' ·a-18. ortc!na que hiciere sll5 veces, un informe 
sobre el estado de la deuda de la empresa morosa, 
mfii1i.cÍón fihllnciera de· la misma y remisión del 
expedténte' Que sobre la empresa en mora se hubiere 
lev'áhfado. •· ' . 

...... ,J";l ... 

· La distribución entre los distintos seguros del valor 
de"""1.ós ... ·b(éne& ·recibidos como Daclón en Pago, se 
efectuará· 'por .las dej>endencias que para el efecto 
d+!~• ·_el Subdirector Financiero. 

Todos los bienes inmuebles y muebles recibidos 
com-o· ~Ión en Pago, salvo dtJposictón en contrario 
11e1~i>res1dente del .lSS, sustentada en concepto téc· 
?ltco de los funcionarios competentes, serán rematados 
pOÍ''·inai-tlllo'én fofflla inmediata y .los recursos obte­
nltlos'debe~án ingresar al seguro corresp:::;ndiente. 

ARTICULO 20. Coordinación y dirección. La coor­
dtñiiCióñ 'y.,,dlrección de t.ódos los asuntos_ relacionados 
éóñ"'dtibrán'.ia'.s Que· con:izcañ las dependencias de Te­
saferiil'"'Y"'CObriniaS en el Nivel Nacional. -Secciona] 
f;."fá rSéCC16h ~d!ÍlinlstrS:tiyi en las Unidades PrO­
grá'má't'fcü'·ae·=·Naturaleza Especial, estarán· a cargo 
de ta Subdirección F1nanc;ie1·a o de la dependencia 
' - e'lha"i"'siis ·veces .. •· . ., ... · ·· · • · · QJll"'" -:,.;: m· ., . ; 

ARTICULO 31. Funciones de la Subdlreoción F.i­
~iera-. La .Subdirección Fi~anciera p la ~ependen­
ºcDrtiJél:bága SUS vei:eil."' t\mdrá · 1JU5 slguiéntes · fuilclo-·ness .JI..· n.•'i,.. •t•... ., . ·' 1 t . ' 

a) Servir de organismo asesor y c::iord.1na_dor de l"9 
d~e¡>)l~o,s' !l.•' Tesoréi-ia 'y cobranza~ ·•!l r~¡ Nivel 
•N'á~~ona1'il' secciona! y de la sección Admlmstratlva 
eii""iíl11'uii1diides· Prograniátlcas"de Naturaleza· Espe-
cf ¡u.:t,PÑE;t. ·. 1. • 1 . • • • •. -1 

1¡/; "Solicitar a las dependencias de Tesorerla Y 
QÓ.J!...rañias'"e'n el Nivel Nacional y Becclonal' y a la. 

·SeéCicSh~Admlnlsti-ativa f1i ·1as· Unidades •p~~fiátl• 
cas de }l~t\lr~~za EsP,ecial, P.PNE, in~ormes petiód.1-
.... Sóbi-"e~ dt,-Debidó·Cobrár. · · · · · 
~f 'Evá.iüar .,.iihUalment"e la gestión de cobranzas 
IJJl~lantada: i,or 'las 9-epe~dCnclas dé Te9\>reña y Co­

:llPiinza.s"-"en ·e1 Nivel Nacional y Seccional y por la 
$ecdbh 1c:ini.1n1sti-at1v~ en las Un~dadeá .Progra~áti­
ci.s de Naturaleza Especial, UPNE, el comportaniiento 
ciei <~6jlfo" 7<ióiíiar y' presentar a la Presld!ncia del 

· lmitltuto,.en""el mes de abril de cada afio, un mforme 
consolidado con las recomendaciones del caso.· 
· ""'el} P}esehtaP a 1a Presidencia del Instituto pa~ su 
a.d~~p..~ Pi:ó>:eé~os que contengan me~anlsmos agiles 
¡l!H'i"-1a: ·permanente depuración y gestión del Debido 
Cobrar en sus diferentes etapas. 
·7, •Enitlir•·1os COJ?,ce¡Jto& que sobre el Debl~o Cobrar 

lee-soliCtte, la Presideilcia del ISS. 
· : f, 'Esiudiá.r 108 Casos especialés que en su conside­
nidióñ" -i'éngá.n : tal Ca'ri.cter y tes • que le sean pre­
sentados y prpponer PQSibles soluciones al Presidente 
dér"iss, · ·. - , · · · · 

g) Eva.~1,1ar el cuµtpltmiento y eficacia d~ los con­
trólel''eXistentes para el Debido Cobrar as1 como los 
dütf'S1fV&Yan lip.plantando. • 

h) pre&ehtar a la Prestdencta del ISS las deudas 
cóñsid'éfidBS lnc::brables por las dependencias de 
éóiíri.nzá.s res¡jectivas, con el ftn de que las someta 
B;cohsideractón· ·del consejo Directivo del ISS para 
su dec1ei-at:irta· de incobrable. 
• 1) : I.is:S demás que le señalen la ley y 106 regla-
'11~nt9S. . . 

ARTICULO 22. Vigeneia. El presente Acuerde;> rige 
a partir de la fecha de su publicación y con funda­
mento· en el articulo 99 del Decreto 2148 de 1992 
,!üeélan derogados los articulas 72, 78. 99, 100 y 101 del 
Decreto¡2665 de 1S88 y las" demás normas contrarias 
ai· ;preSeníe"" Acuerdo. .. ' . ~ 

l?:l!bliAuese y cúmplase. 
DáaO eñ' Su.ntai'é de Bogotá, D. c., a los ~els (6) 

dfai .. i:fol · mes· de septiembre de mil novecientos no­
venta y tres (1993). 
-t-·. . 

La P_residente, 
Cecilia Reyes de León. 

El Secretario, 
José Antonio Durán Artza. . . ' 

Oficina de Publlcaclones. ~'!cibo 67~~-3~- - Valor 
, ·ss.40ó.oo--:- - 5-X-93. · - R•lOS. 

Miércoles 1~ qe octubre de 1993 

Instituto Nacional de los Recursos 
Naturales Renovilbles y del Ambiente 

RESOLUCIONES 

RESOLUCION NUMERO 0630 DE 1993 
<sept.lembre 30> 

por la cual se otorga una eoncesió11 de agua■• 

El Director del Inderena- Regional CUndjnamarca, 
en ejercicio. de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 
En tal clrtud, 

.......................................... 
RESUELVE: 

Articulo 19 Otorgar una conce&ión de aguas. al se­
il.ór RodriKO Restrepo para su predio "La Colina" un 
cáudal de ·o. i-13 lttros pcr segudo, a deri\'ar de la Que­
brada La Salada. e11 la Vereda Malachl, jurisdicción 
del Municipio de Nilo, Cundinamarca, para los si­
g\l_ientes usos, consumo hump,110, 0.023 litros por se­
gundo, abrevadero. 0.12 Utros··por segundo. riego i:ie 
frutales, 0.60 litros por segundo. · · 

Articulo 29 Otorgar una concesión de aguas. al se­
flor Roc:b1go Restrepo paro su predio "La Galla" un 
caude.1 de O. 70 litros por sep:undo. a derl\'ar de la. Que­
brada La Salada, en la Vereda Malachf. jurisdicción 
~1 Muntct~io Ni~o, CUi1Qi~am~rca. para los ~guien"t~S 
usos. consumo humano, 0.023 litros por segundo. abre­
vlldero. O. 077 litros. pÓr 5eiUiido, riego frutaléS, o. 600 
litros por segundo. · · -

A
0

rtfculo 39 Otorgar una concesión de aguas a favor 
de la o_nlnJa ~per1'1!~ntal dé· 1a Comunidad §alesia­
na "COiegio Miguel Unia" a derivar de la. Qµebra.da 
LJl Sal9:da, en la Ver~~ ~~achi, jurisdicctóP ~ei 14~­
nlciplo de Nilo. Cundlnamarca., un caudal total de 
o.983 lit-ros i>or segllncio ·vara 10s stgutentes usos, cOD­
suiño humanO, O: 09~ ~U;r9s pÓr segun~o. abrev&g.er{) 
poLlps, _0 .. 017 ~t.n>S por segun,do. abrevadero cer~OJI, 
0.074 lttros P.Q.r se~nd.9. rteg9 _f_a:utales por el .!i-.Steg1a 
de _gote!). o .. !!() 11\ri>!I por "!'l!\l!1do-

Articulo 49 las beileflc~arios deberán Pntse.nta~ ~:P 
el término de sesel\ta (60) dia;s contados a pa,_t;Jr qe 
la ejecutoria d~ .la pres~nte providencia, los ple,nO& 
y memorias de cálculos de las obras de captactpp, 
control. conducción y demás obras hidráull~. de 
acuerdo al litraje astgnado, para que sean some.ttdaa 
a estudio y aprobación pc>r parte del Inderena, otor­
gindoseles un plazo adicional de noventa. f90) dias 
para construcción de las OJ)ras correspondientes, las 
qbe· deberán ser recibidas "J)Or el InsUtuto a entera 
satlsfo.cctón, como requisito Previo e Indispensable pa.:. 
ra que la conees1Qn ~ntn, ~!1 ~ervicio. ~ m.isJ89 §_e 
debe presentar el pro);ecto hidrlulico ge11eral. 

• Articulo 59 La preBente' concesión Be. otorga. por el 
té@l.tl1o de· cinco ·<5> ~ ~- ·~ói1t'ados · a partir .'!e ·1~ 
ptp:videncia Q"ll;e i:e(µjJa g~ «:9nformtdad l11;s 9b~s }li­
dráulléas de captación. <Jl?n4l!Cf:ión y control '!el caµ­
del asignado por medio del p~nte acto. pro~gable 
a solicitud del interesado dentro del último ai\o de su 
vtgéncia. salvo que exlstléren razones de Interés so­
cial o convente-neta públl~a. 

··Articulo 69 Los benenc1arlos. deberán cancelar la. 
tasa · por uso del recurso · hidrlco de conformidad con 
10 establecido en el Acuerdo· 076/89. 
· Articulo 79 La presente concesión no implica. el es­

tablecimiento de sen·tdµmbre en· interés pri,·ado so--· 
bi-e los predi~ en don<lé se ubiquen las obras ~e 
captaCtón y conducción. ""La constitución de las servl­
d"umbres que sen necesaria •~ gestionará el inteJ1!sa­
do de acuerdo con lo pre0eptuado en el Decreto 2~11 / 
74 v el'articulo 136 y subsiguientes del Decreto 1541/78. 
• Art.1culo 89 "La presente concesión queda somettd-a a 

las caracterfsticas y córtdJciones reglamentadas en 108 
articulos 44 al 53. Decreto 1541/78. • 
'Articulo 99 Ser&n causal 'de caducidad el incumpli­

miento· de cu,llesqutera· ele ·tas obUgactones expresa­
m.ente señaladas en es~ providencia y las previstas­
eñ el articulo 62 del Décri!:to 2811/74 en concordancia. 
cpn el articulo 248 del ·i;,ecreto 1541/78. · 

Articulo 10. Re[luerir por intermedio de la Alcaldía. 
Münlclpal de Nilb. Cimdinamli.rca. a los señ.ores Pedro 
Diaz, José Antonio Ochoa, Alejandro Pira. Rosa de 
Sé.énz. Abelardo Mendiet~ y Silvestre Pinzón. legali­
zar el uso de aguas que en la actualidad esián Pa­
ciendo de la Quebrada ''La Salada" so pena. de ha­
cerse acreedor a las sanciones de ley. 
' Articulo 11. Requerir por 111termedio de la Alcaldfa 

Municipal de Nilo al sefior Julio Rulz para que se 
sh·,·a tramitar a :su favor el tnlspnso de la. concesión 
d"e aguas otorgada a los señores Fnnny Rojas de Re­
yes. Rlgoberto Reyes Díaz y Maria Patricia Rey Rive• 
ros. so pena también qe hacerse acreedor a las san­
clones de ley. 

Articulo 12. La presente copcestón queda sometida. 
a cualesquierE. de las. obligacJ.ones expresamente. ~e• 
fialadas en esta provincia y las previstas en el articu­
lo 62 del Decreto 2811 de 1p74, en concordancia con 
el art-lculo 24r del Decreto 1541 de 1978. 
' Anfculo 13. Requerir a la Junta de Acción. Comunal 

de Ja vereda i\1:alachi. la presentación de lo~ planos 
y memorias de cálculo exigidas en la resotJc?ón c~n­
cesionarta. 
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Articulo 14. Los propietarios de los predi~ donde 
nace o· crllza la fuente objet9 de renovación de la 
concesión, tienen la obligación de dejar Ubre de cual­
qÜler actividad agropecuaria. ias· zonas forestales pro­
teytoms. pntendléndose como tal: 100 metros a la re­
donda de los nacimientos de aguas y 30 metros de 
ancho a cada lado de las márgenes de la corriente. sea 
~ta permanente o no. 

Articu:lo 15. El encabezamiento y parte resolutiva. 
de la "pl'eflente providencia debefá. ser publtcado en el 
Diario Oficial o "Gaceta Departamental" R costa del 
tiiieresado. Dentro de los diez 'ü.o, dfas stguientes 1·a.. 
lo. fechá de la notificación de la presente Resoluc~ón, 
los interesad.os deberán presentar el recibo de pago 
de la ~~~ación y dentro de un término de diez < _10) 
días contados a partir de la publicación deberán alle-

. gár tres (3) ejemplares del periódico ciflc1al para 
agregat·lo al expediente. · 

Art1culo 16. Contra la present.e providencia procede 
por vía gubernativa. el recurso de reposición el cual 
pcdrá Interponerse dentro de los cinco (5) días con­
tados a. partir de su notlficacióil. de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 01 de 1984 y su reglamen-­
tario 2304 de 1989. 

Notlffquese y cúmplase. 
o&da en Santafé" de Bogotá, D. c., a 30 de septiem-

bre de 1993. . . •. ' . 

La Directora· Regional CUndinamarca, 
Alexandra Scboonewolff Romero. 

.El Jefe .Secc;ión Juririca, 
Raúl Peña c. 
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Instituto Colon;ibiano 
. de" la Reforma' Agraria 

RESOLUQONES 

RESOLUCION NUMERO 0113 DE 1993 
· , septiembre· 31) · 

Val9r . 

119r la cual se da earáeter ~ecal de Resguardo 
lntQiiena, en favor de la- .comunidad .Emberá­

. katia "de La OHslaUna, &· dds·11pd.los que .baccn 
~ de los ·biéiles del Fdbtfit'!!Nlíélonal Aarario, 
· 'foealbilOJOtl en Jui1sdiccióD "d"diMunlclplo de Ori~ 
· " .. ,. . :, Departamento del':Pid.UDHQ'O; . . 

. .. .. , -'• -r 

La. Junta Directiva del Instituto Colombiano de la. 
Reforma· Agrarta, en uso de' suli" facultades legales y 
estatlltarlas, en especial ile las que • le oonflere el 
imiculo' 1s·del· Decreto reglammUatlo número-2001 -de 
1988"y · el'· l!lerol" 11) del articulo· so· de 106 Estatutos 
del 'Incora. y · ... "·. -

CONSIDERANDO: ' . 
El expediente número 41. 79.!) ~l_ltf~e las diltgencias 

admiu]Sti'nttvas tendientes a m coñstltución de ·un 
Resgua.ido en beneficio de lar~ comunidad indfgena. 
Emberl-Katlo de La Crlslal!!l!', 1LW1ta!la en la ve-
1-eda. ele .La Pradera, en jurisdt.cción del ,Munlclp1o 
de Orlt.o, Departamento del Putwnayo. 

con el objeto de dotar de tlei:¡-a p. c;u,c!la p~rclalldad, 
el .Incora adquirió los predios rurales denomina.dos 
1:.a,· Pradera y Júpiter. ublcacjos en el Municipio 
de! Ortto; Depar.tamento del .~u~~.Y.O, con un ~ea 
tow- ·de 131-5:700 hectáreas to!I cul).les de~en ser 
legalizados a la. comunidad en cita · en co.Udac_i ~~ 
i-esgu&rdo de tierras. • 

A.tetuUé:ndo a la delegación concedida a 1~ Geren­
tes LRegJOnales por la Resolución numero 04700 qel 
12 dé" Ju]l.o de 1989, proferida P,P.r Ja Q-~rencia General 
del ,Instituto. en el numeral ?,4"'d~l artfcUll;) lQ, faculta. 
a.· ·la& Oerenctas Regionales parlr'adelanta.r el trámJ~e. 
¡jre.""vlatió en el Capitulo III del Decreto reglp.mentar10 
número 2001 del 28 de septiembre de 1988, pe.ro cons­
tlt"ulr. 'ampliar, reestructurar o sanear resguardos tn­
dfgenaa sobre bienes del Fondo'·Na.clonal Agrario. Se 
adelail.tó el estudio socioeconóm1co para -constituir 
el ~uardo Indígena en fll.vor de lá comunidad 
~;:a;..Katio de La Cristalina, el cual obra a folios 
14 a, 56. 

La. Dlvlstón de Resguardos Indígenas. mediante 
p~Vid~i;i.cla del 10 de febrero q~ 1993. envió el . expe­
diente 1L la Dirección General i:le AsUntos Ind1genas 
del Ministerio de Gobierno, con el fin de· que emitiera.. 
el concepto de que trata el inciso 3Q, del articulo 94 
de la Ley 135 de 1061, entidad que mediante oficio 
D.G.IU.-423 del 9 de marzo de 1903 se ·pronunció 
favorablEmente 1.folios 58 a ~). -

Del estudio socioeconómico y jurldico, se destacan 
lps algq.ientes aspectos: 

U~caclón. área ,. población. 

La oc¡munidad indígena Emberá-Katfo de La Crls­
t:Ellina, se encue"ntra asentada, en los predi0& entrega-­
dos 8i ella por el Incora. ubicadO& en la vereda de 
Lá Pradera, en jurtsdlcción del Municipio de Orlto, 
Departlimento del Putumayo. 

SI i-rea. a entregarse a. la comunidad indígena de 
La Crlslallna. es de 131-5. 700 hectáreas aproximada• 
ni-ente. ~pues del é.rea que a.parece en el plano número 


